LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :

PRIMERO: De interés Legislativo el “Tercer Encuentro de Jóvenes Investigadores en Ciencia y Tecnología de los Materiales”, organizado por la Asociación Argentina de Materiales (SAM) y la Facultad Regional Concepción del Uruguay de la Universidad Tecnológica Nacional (U.T.N.), a realizarse los días 12 y 13 de agosto de 2010 en la ciudad de Concepción del Uruguay.- 

SEGUNDO: Remítase copia de la presente al Decano de la Facultad Regional Concepción del Uruguay de la Universidad Tecnológica Regional Sr. Ing. Juan Carlos Pablo Ansaldi.- 

FUNDAMENTOS

El objetivo del Encuentro es promover la interrelación mutua y el intercambio entre los jóvenes, mediante la presentación de sus trabajos, que se lleva a cabo en forma mural. La meta es, que a partir del carácter interdisciplinario que tiene la investigación científica actual, promover este perfil para los participantes que constituirán la próxima generación de investigadores formados.-

La inscripción es completamente gratuita y tiene dos categorías: expositor (aquellos que presentan trabajos) y asistentes.-

Se otorgará un premio al mejor trabajo y otro a la mejor presentación mural.-

Durante el Encuentro habrá conferencias plenarias, semiplenarias, y un panel de discusión en temas científicos tecnológicos.-

Los participantes expondrán su trabajo en forma de póster y habrá un grupo de evaluadores que escucharán la descripción del trabajo de cada uno de los jóvenes que expongan.- 

Es por todo ello que solicito a mis pares que me acompañen con este proyecto de Declaración.-
